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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de agosto de dos mil dieciocho.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02207/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por el C. XXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Organismo Descentralizado de Agua y Saneamiento de Chicoloapan, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha diez de mayo de dos mil dieciocho, el RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número 00007/OASCHICOLO/IP/2018, mediante la cual solicitó:
 
 “Cumpliendo lo prometido y aprovechando nuevamente la falta de agua en la Colonia Lomas de Chicoloapan presento una nueva solicitud de informacion, ya que por lo que veo les gusta mas el trabajo de administrativo que operativo. Es por ello que solicito todos y cada uno de los oficios de entrada y de salida de la direccion general del presente organismo; solicito el curriculum vitae con documentos probatorios del director general, solicito todos y cada uno de los recibos de nomina desde el 2015 a la fecha del director general; solicito todas y cada una de las solicitudes de informacion publicas presentadas al presente organismo desde su presentacion hasta el termino de la misma, incluyendo recurso de revision, en su caso; solicito un reporte especifico, claro y actual que diga el motivo por los cuales no hay agua en la Colonia Lomas de Chicoloapan, deseo saber si es falla de la bomba/pozo o del encargado de dicha bomba/pozo ubicado en Av. Camino al Monte esquina con Av. San Francisco Sur, es caso de no contar con ello, solicito saber los motivos por los cuales no se cuenta con dicha informacion, toda ves que se lleva mas de 5 meses con el mismo problema; y por ultimo solicito toda la planilla de todo el personal del presente organismo en el que especifique nombre completo, cargo, puesto y facultades que tienen por cada una de sus areas y/o puestos... Esta es tan solo una solicitud de información mas por su notable incompetencia para resolver un problema tan sencillo como supervisar que los encargados de las bombas/pozos hagan bien su trabajo y no enfocarse nada mas a estar robando todo lo que puedan! No me despido, pues igual y si en un rato mas sigue la misma situacion, les hare llegar unas dos solicitudes mas, al fin acabo de conocer el sistema Ipomex y me genero muchas dudas de su trabajo jajaja verdad "licenciada" Janet... Saluditos” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se desprende que el día veintitrés de mayo de dos mil dieciocho, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“tralizado de Agua y Saneamiento de Chicoloapan, México a 23 de Mayo de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00007/OASCHICOLO/IP/2018

POR MEDIO DEL PRESENTE SE ANEXA OFICIO DE CONTESTACION A LA SOLICITUD 00007/OASCHICOLO/IP/2018

ATENTAMENTE
C. JANETH LEONAR BAUTISTA”

Asimismo, a dicho informe adjunto un archivo electrónico denominado contestacion 0007.pdf, el cual no se insertan en el presente apartado por ser del conocimiento de las partes.

III. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, doce de junio de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, y se le asignó el número de expediente 02207/INFOEM/IP/RR/2018 en el que señaló como acto impugnado lo siguiente:

 “No entregan la información como fue requerida” (sic)

Asimismo, EL RECURRENTE manifestó como razones o motivos de inconformidad: 

 “No entregan la información como fue requerida” (sic)

IV. El doce de junio de dos mil dieciocho, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios  y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a efecto de que se decretara su admisión o desechamiento.

V. En fecha dieciocho de junio del dos mil dieciocho, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que, de considerarlo conveniente, en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos, así como ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO exhibiera el Informe Justificado. 

VI. Conforme a las constancias del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos, por su parte EL SUJETO OBLIGADO fue omisó en la presentación del Informe Justificado, tal y como se aprecia en las siguiente imagen:  
 
[image: ]

IX. Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior y, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, el seis de julio de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de recursos de revisión interpuestos por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (sic)

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el veintitrés de mayo de dos mil dieciocho; en consecuencia el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del veinticuatro de mayo al trece de junio de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo de los días veintiséis, veintisiete de mayo, dos, tres, nueve y diez de junio de dos mil dieciocho por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el doce de junio de dos mil dieciocho, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. Se considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión, así tenemos que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó su nombre completo para que sea identificada, ni se tiene la certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.
Empero, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o.  La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I.     Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II.    La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III.   Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V.    Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI.   Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII.             La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.” 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.  … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora INAI, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del RECURRENTE a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión, resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia, se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.
En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre de EL RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad del recurso de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
Aunado a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, por lo que, en primer término debemos recordar que la solicitud de información planteada por EL RECURRENTE, consistió en:
1. Solicito todos los oficios de entrada y de salida de la Dirección General del presente organismo;
2. Solicito el currículo vitae, con documentos probatorios del Director General; 
3. Solicito los recibos de nómina desde el 2015 a la fecha del Director General; 
4. Solicito todas las solicitudes de información publicas presentadas al presente organismo desde su presentación hasta el termino de la misma, incluyendo recurso de revisión, en su caso;
5. Solicito un reporte específico, claro y actual que diga el motivo por los cuáles no hay agua en la Colonia Lomas de Chicoloapan; 
6. Deseo saber si es falla de la bomba/pozo o del encargado de dicha bomba/pozo ubicado en Av. Camino al Monte esquina con Av. San Francisco Sur;
7. Solicito saber los motivos por los cuales no se cuenta con dicha información, toda vez que se lleva más de 5 meses con el mismo problema;  
8. Solicito toda la planilla de todo el personal del presente organismo en el que especifique nombre completo, cargo, puesto y facultades que tienen por cada una de sus áreas y/o puestos.

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta manifestó contar con la información solicitada; sin embargo, para proceder a su entrega debía de realizar un pago por los materiales utilizados por un monto de $5,435.00 (cinco mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 100/00 M.N) de conformidad con los artículos 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 70 bis fracción II del Código Financiero del Estado de México, cabe señalar que EL SUJETO OBLIGADO no fundamenta, ni motiva su respuesta ya que a su decir tiene que realizar el copiado de la información; sin embargo, lo que procede es la digitalización de la información que en su caso encuadre en los dispositivos jurídicos, como se verá más adelante.

De igual forma, le señaló que el pago debía ser cubierto en la ventanilla receptora de Organismo en estudio, así como el domicilio del mismo, como se muestra a continuación:
[image: ]
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Por su parte, EL RECURRENTE manifestó como acto impugnado, razones y motivos de inconformidad lo siguiente: “No entregan la información como fue requerida”.


De esta forma tenemos que, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en la presentación del Informe Justificado, por lo que este Órgano Garante desconoce los motivos por los que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública; sin embargo, no impide a este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios resolver el presente medio de impugnación.

Establecido lo anterior, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE resultan fundadas debido a que EL SUJETO OBLIGADO no remitió la información y sólo se limitó que para la entrega de la información se requería realizar un pago por los materiales que se utilizarían para dar cumplimiento al mismo.
En ese orden de ideas, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que mediante respuesta le señaló contar con la información, pero para su entrega tendría que realizar el pago de los materiales que utilizaría; por lo que, se advierte que genera, administra y posee la información solicitada, ya que con la finalidad de satisfacer el derecho de acceso a la información pública, dio contestación al planteamiento de la solicitud; lo anterior, implica que EL SUJETO OBLIGADO genera, posee, administra, o tiene conocimiento acerca de la información requerida.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO se haya pronunciado respecto de la información requerida por EL RECURRENTE, acepta que la genera, posee y administra dicha información, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico previsto en el artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica que la administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, fue asumida por EL SUJETO OBLIGADO.
No obstante lo anterior, es preciso abordar el marco normativo aplicable al tema de la solicitud de información, a efecto de determinar si efectivamente la digitalización de la información encuadra en el supuesto marcado en el Código Financiero del Estado de México y Municipios.
En relación al punto 1, el solicitante requirió al SUJETO OBLIGADO los oficios de entrada y de salida de la Dirección General del Organismo Descentralizado de Agua y Saneamiento de Chicoloapan, haciendo incapie que requirió del presente organismo, por lo que en términos del artículo 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se suple la deficiencia de la solicitud y la información que requiere se refiere a la Administración 2016-2018, siendo procedente del 1 de enero de 2016 al 10 de mayo de 2018.
En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se aprecia a continuación:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
…

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”

Ahora bien, conforme al Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española define qué debe entenderse por cada uno de los documentos listados en la fracción XI del artículo precitado, en la forma siguiente: 

Expediente. (Del lat. expedĭens, -entis, part. act. de expedīre, soltar, dar curso, convenir).
 adj. ant. conveniente (‖ oportuno).
m. Asunto o negocio que se sigue sin juicio contradictorio en los tribunales, a solicitud de un interesado o de oficio.
m. Conjunto de todos los papeles correspondientes a un asunto o negocio. Se usa señaladamente hablando de la serie ordenada de actuaciones administrativas, y también de las judiciales en los actos de jurisdicción voluntaria.
m. Medio, arbitrio o recurso que se emplea para dar salida a una duda o dificultad, o salvar los inconvenientes que presenta la decisión o curso de un asunto.
m. Procedimiento administrativo en que se enjuicia la actuación de alguien.

Reporte ( Del lat. Reportāre)
m. Noticia, informe.


Estudio.(Del lat. studĭum).
 m. Obra en que un autor estudia y dilucida una cuestión.

Acta. (Del lat. acta, pl. de actum, acto).
 Relación escrita de lo sucedido, tratado o acordado en una junta.
Certificación, testimonio, asiento o constancia oficial de un hecho. Acta de nacimiento, de recepción.
 Certificación en que consta el resultado de la elección de una persona para ciertos cargos públicos o privados.

Resolución. (Del lat. resolutĭo, -ōnis).
Actividad, prontitud, viveza.
Decreto, providencia, auto o fallo de autoridad gubernativa o judicial.
 loc. adv. U. para expresar el fin de un razonamiento.

Oficio. (Del lat. officĭum).
 Comunicación escrita, referente a los asuntos de las administraciones públicas.

Correspondencia.
Acción y efecto de corresponder o corresponderse.

Acuerdo. (De acordar).
Resolución que se toma en los tribunales, sociedades, comunidades u órganos colegiados.
Resolución premeditada de una sola persona o de varias.
Convenio entre dos o más partes.
 Parecer, dictamen, consejo.
Méx. Reunión de una autoridad gubernativa con uno o algunos de sus inmediatos colaboradores o subalternos para tomar conjuntamente decisiones sobre asuntos determinados.

Circular. (Del lat. circulāris).
Orden que una autoridad superior dirige a todos o gran parte de sus subalternos.
Cada una de las cartas o avisos iguales dirigidos a diversas personas para darles conocimiento de algo.


Directivo (va)
Del lat. mediev. directivus, y este del lat. directus, part. pas. de dirigĕre 'dirigir', e -īvus '-ivo'.
adj. Que tiene facultad o virtud de dirigir. Apl. a pers., u. t. c. s.

Directriz 
Instrucción que ha de seguirse.
Norma que fija a los estados los objetivos que en determinada materia han de alcanzar, reservándoles la facultad de decidir sobre la forma y los medios de conseguirlos.

Estadística. (Del al. Statistik).
Estudio de los datos cuantitativos de la población, de los recursos naturales e industriales, del tráfico o de cualquier otra manifestación de las sociedades humanas.
Conjunto de estos datos.

Registro. (Del lat. regestum, sing. de regesta, -orum).
Asiento que queda de lo que se registra.
Cédula o albalá en que consta haberse registrado algo.
Libro, a manera de índice, donde se apuntan noticias o datos.
Inform. Conjunto de datos relacionados entre sí, que constituyen una unidad de información en una base de datos.

Nota (Del lat. nota.)
Observación manuscrita que se hace a un libro o escrito, y que por lo regularse suele poner en los márgenes.
Advertencia, explicación, comentario o noticia de cualquier clase que enimpresos o manuscritos va fuera del texto.
Reparo o censura desfavorable que se hace de las acciones y porte dealguien.
Mensaje breve escrito.
Noticia breve de un hecho que aparece en la prensa.

Memorándum. (Del lat. memorandum, cosa que debe recordarse).
Informe en que se expone algo que debe tenerse en cuenta para una acción o en determinado asunto.
Comunicación diplomática, menos solemne que la memoria y la nota, por lo común no firmada, en que se recapitulan hechos y razones para que se tengan presentes en un asunto grave.
Informe en que se expone algo que debe tenerse en cuenta para una acción en determinado asunto.

Ahora bien, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México dispone que:

“Artículo 3.- Los municipios del Estado regularán su funcionamiento de conformidad con lo que establece esta Ley, los Bandos municipales, reglamentos y demás disposiciones legales aplicables.
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones;
IX. Crear las unidades administrativas necesarias para el adecuado funcionamiento de la administración pública municipal y para la eficaz prestación de los servicios públicos;
Artículo 86.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las que estarán subordinadas a este servidor público. El servidor público titular de las referidas dependencias y entidades de la administración municipal, ejercerá las funciones propias de su competencia y será responsable por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley, sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular el funcionamiento del Municipio.”

Por su parte el Reglamento Orgánico Municipal de Chicoloapan dispone:
“CAPÍTULO TERCERO
EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE AGUA Y SANEAMIENTO
(ODAS)
ARTÍCULO 74.- El Organismo Descentralizado de Agua y Saneamiento (ODAS) es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública  Municipal el cual se regirá por las leyes y reglamentos que regulan su creación, organización y funcionamiento.
ARTÍCULO 75.- El Organismo Descentralizado de Agua y Saneamiento (ODAS) estará sujeto al control y vigilancia del H. Ayuntamiento de acuerdo a los ordenamientos legales vigentes y deberá coordinarse con la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM), por medio de los convenios correspondientes, para la concordancia de programas y actividades.
ARTÍCULO 76.- El titular del Organismo Descentralizado de Agua y Saneamiento (ODAS) tiene las siguientes facultades:
I. Elaborar y/o mantener actualizado el padrón de usuarios de los servicios de agua potable y saneamiento en el municipio;
II. Proporcionar el servicio de agua potable y saneamiento a la población Chicoloapense, en los términos de los convenios y contratos que celebren;
III. Elaborar los planos, llevar el registro y reportes que indiquen la cobertura del servicio de agua potable;
IV. Rehabilitar, operar, ampliar, conservar y mejorar los sistemas de agua potable;
V. Llevar el registro de medición de gasto por habitante sobre el volumen de agua extraído, contra lo entregado;
VI. Aplicar las disposiciones tarifarias de cobro del servicio contenidas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios o en su caso, elaborar los estudios necesarios para su formulación, revisión y modificación, conforme a las cuales deberán cobrarse los servicios;
VII. Aplicar los procedimientos legales de cobro de adeudos;
VIII. Otorgar el visto bueno a la factibilidad de otorgamiento del servicio a nuevos usuarios, considerando la disponibilidad del agua y de la infraestructura para su prestación;
IX. Promover el uso eficiente del agua y su conservación en todas las fases del ciclo hidrológico e impulsar una cultura, que considere a este elemento como un recurso vital y escaso;
X. Elaborar y someter a consideración el proyecto de ingresos y presupuesto de egresos y llevar los registros contables, financieros y administrativos, así como la presentación de los informes mensuales y periódicos correspondientes;
XI. Las demás que les señalen los ordenamientos legales referentes a la materia.”

Es de esta forma que los Municipios funcionarán de conformidad con la normativa aplicable a la esfera de competencia de los mismos, los cuales se auxiliarán de las dependencias administrativas y unidades que consideren pertinente para un mejor funcionamiento de la administración pública municipal.

Así también, el Reglamento señalado establece las facultades con las que cuenta el Director General de dicho Organismos, derivando en las funciones que desempeña y el actuar del mismo.

Asimismo, EL RECURRENTE señaló que requiere información del Organismo Descentralizado de Agua y Saneamiento de Chicoloapan; por lo que, el Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno 2018, del Municipio establece lo siguiente:


[image: ]
Es de la normativa que el Ayuntamiento de Chicoloapan cuenta como Organismo descentralizado de la Administración Pública Municipal al de Agua Potable, alcantarillado y Saneamiento OPDAPAS.
Así tenemos que, el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios publicó el padrón de Sujetos Obligados del que se desprende al Organismo señalado en la solicitud de acceso a la información pública, como se observa a continuación:
[image: ]
De igual forma la conducción de dicho organismo está a cargo de un Director General como se desprende a continuación:
[image: ]
Es por lo anterior, que al contar con el Órgano Descentralizado en supra indicado y que el mismo cuenta con la Dirección General del mismo, de la cual requiere información, es que debe contar con la información de mérito, ello de conformidad con lo que establece el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala:

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.”

Así, la normativa en estudio establece que el servidor público del SUJETO OBLIGADO que tiene las facultades de contar con la información de mérito es el Director General del Organismo Descentralizado de Agua y Saneamiento de Chicoloapan, por lo que es dable ordenar los oficios generados; así mismo, los oficios de entrada y de salida de la Dirección General del Organismo en cita, del 1 de enero de 2016 al 10 de mayo de 2018.
En esa tesitura, debe observarse lo señalado en los artículos 9, fracción III, 17, 174 y 175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales se insertan a continuación:
“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios: 
[…]
III. Gratuidad: Consiste en que el acceso a la información pública no genera costo alguno para los solicitantes, sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada conforme a lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
Artículo 17. La búsqueda y acceso a la información es gratuita y solo se cubrirán los gastos de reproducción, o por la modalidad de entrega solicitada, así como por el envío, que en su caso se genere, de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, sin que exceda de los límites establecidos en la presente Ley. 
Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; 
II. El costo de envío, en su caso; y 
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda. 
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información. 
Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable el Código Financiero del Estado de México y Municipios deberán establecer cuotas que no sean mayores a las dispuestas en dicho ordenamiento. 
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto. 
Artículo 175. La información que en términos de Ley deban publicar de manera obligatoria los sujetos obligados, o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrá tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica. 
En ningún caso, el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción de la información en el material solicitado. Los ajustes razonables que se realicen para el acceso de la información de solicitantes con discapacidad serán sin costo para los mismos.”
(Énfasis añadido)
De la transcripción anterior se advierte que, si bien el ejercicio del derecho al acceso a la información pública es gratuito, también lo es que, con motivo de la modalidad de entrega que haya sido elegida, deben cubrirse los montos de los costos y gastos generados, para realizar la entrega de la información, bajo dicha modalidad; siendo la excepción a dicho cobro, los siguientes supuestos: a) Se trate de información que deba publicarse de manera obligatoria por parte de los Sujetos Obligados; o b) Se trate de información que deba ser generada de manera electrónica.
Bajo lo expuesto y del análisis realizado por esta Ponencia Resolutora, no se advierte alguna referente a obligación de digitalizar, así como publicar en medios electrónicos de los oficios generados o recibidos, o bien, que genere y consecuentemente permanezca en los archivos del SUJETO OBLIGADO de manera electrónica.
Por tanto, la información requerida por el solicitante no actualiza los supuestos establecidos en el artículo 175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por los cuales la entrega de la información requerida en la modalidad elegida por el entonces solicitante no deba tener algún costo, por disposición legal o administrativa.
En ese contexto, en virtud de lo estipulado en los artículos 9, fracción III, 17 y 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, previamente citados, para proceder a la entrega de la información deben ser cubiertos por parte del hoy RECURRENTE las cuotas de derechos aplicables en términos de lo establecido en los artículos 3, fracción XIV y 148, fracción V del Código Financiero del Estado de México y Municipios, mismos que se transcriben a continuación:
“Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de Egresos se entenderá por: 
[…]
XIV. Entidades Públicas. A tribunales administrativos y organismos públicos descentralizados, empresas de participación estatal o municipal y fideicomisos públicos, todos del Estado de México.
TITULO CUARTO
DE LOS INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS
Artículo 148.- Por la expedición de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la información pública, se pagarán los derechos conforme a la siguiente:
T A R I F A
CONCEPTO NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE
I. Por la expedición de copias simples:
A). Por la primera hoja. 0.224
B). Por cada hoja subsecuente. 0.016
II. Por la expedición de copias certificadas:
A). Por la primera hoja. 0.850
B). Por cada hoja subsecuente. 0.417
III. Por la expedición de información en medios magnéticos. 0.224
IV. Para la expedición de información en disco compacto por cada disco. 0.336
V. Por el escaneo y digitalización de documentos. 0.008
Para los supuestos establecidos en las fracciones III y IV, el solicitante podrá proporcionar a la autoridad municipal, el medio en el que requiera le sea entregada la información pública, en cuyo caso no habrá costo que cubrir.”

En esa tesitura, si la información requerida, tal como informó EL SUJETO OBLIGADO que no tiene obligación de contar con la misma digitalizada y que de acuerdo a la normativa en estudio, se requiere el cobro a efecto de dar cumplimiento al derecho de acceso a la información pública, aunado a lo anterior, le indicó al RECURRENTE el procedimiento mediante el cual podría hacer el pago de derechos correspondiente, y se procediera a la entrega de la información.
Es así que, la información solicitada será entregada de ser procedente en versión pública toda vez que pudiera contener datos considerados personales o susceptibles de ser testados, para tales efectos, debe precisarse que la clasificación de información como confidencial, debe efectuarse mediante las formalidades que la Ley impone, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita un Acuerdo de Clasificación debidamente fundado y motivado, en el que se sustente la referida clasificación, en caso de actualizarse alguna hipótesis establecida en el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO al emitir el Acuerdo de clasificación, deberá apegarse a lo establecido en los artículos 49 fracción VIII y 132 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los numerales Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
…”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
(Énfasis añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia haya emitido un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a su clasificación como confidencial o reservada, pues no señalarse dejaría a los particulares en estado de incertidumbre jurídica, al no conocer o comprender los motivos de su reserva temporal, violentando el derecho de acceso a la información del solicitante.
En relación al punto 2 el solicitante requirió al SUJETO OBLIGADO el currículo vitae, con documentos probatorios del Director General; a lo que éste contestó manifestando contar con la información pero para ser entregada debía realizar el pago por los materiales utilizados; sin embargo, es importante señalar lo que establece el artículo 92 fracción XV  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
. . .
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;

Es de la normativa en cita que es una obligación de transparencia común del SUJETO OBLIGADO que la información debe estar disponible de manera permanente y actualizada en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX); de igual forma, requirió la información comprobatoria para lo que el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios señala:
“Artículo 32.- Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos; 
II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública. 
III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad; 
IV. Acreditar ante el Presidente o ante el Ayuntamiento cuando sea el caso, el tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo; contar con título profesional o experiencia mínima de un año en la materia, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; 
V. En los otros casos, acreditar ante los mencionados en la fracción anterior, contar preferentemente con carrera profesional concluida o en su caso con certificación o experiencia mínima de un año en la materia.”
De igual forma el artículo 15 del Reglamento Orgánico Municipal dispone:
“ARTÍCULO 15.- El C. Presidente Municipal, podrá nombrar y remover libremente a los servidores públicos municipales cuyo nombramiento o remoción, no se encuentre sujeto a los procedimientos establecidos por la legislación aplicable.”

Bajo lo cual, de la normativa es que se desprende que el nombramiento que en su caso ostenta el Director General del Organismo Descentralizado de Agua y Saneamiento de Chicoloapan, establece que será designado por el Presidente Municipal el cual debe satisfacer los requisitos establecido para tal efecto, por lo que debe ordenarse la entrega de la información sin costo para EL RECURRENTE de la ficha curricular del Director General de la actual administración 2016-2018, con los documentos comprobatorios que lo sustenten.
En relación al punto 3 de la solicitud de acceso a la información pública EL RECURRENTE pidió los recibos de nómina del Director General desde 2005 a la fecha, que en el caso particular es al 30 de abril de 2018, debido a que a la fecha de solicitud realizada el 10 de mayo del presente año no se ha generado el recibo correspondiente a la primer quincena del mes en cuestión.
Para ello, es importante citar lo que establece el artículo 92 fracción VIII de la Ley de Transparencia y acceso a la Información del Estado de México y Municipios, como se desprende a continuación:
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;
Es de lo anterior que la normativa establecer como una obligación de transparencia común el tener actualizada la información de manera permanente de la remuneración bruta y neta de los servidores públicos y que de acuerdo a la información solicitada cuenta con los recibos de nómina del Director General en cuestión.
Ahora bien, EL RECURRENTE solicitó el recibo de nómina del servidor público en comento del Municipio de Chicoloapan, por lo que resulta oportuno definir qué se entiende por ello.

En nuestra legislación no existe como tal una definición de “nómina”; sin embargo, el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan la siguiente definición de la palabra nómina:
“NÓMINA Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.”

Como ya se apuntó, si bien es cierto nuestra legislación no establece la definición de “nómina”, este término es mencionado en diferentes ordenamientos legales, así el artículo 804 fracción II de la Ley Federal de Trabajo, señala lo siguiente: 
“Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan: 
…
II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios; 
…
Los documentos señalados en la fracción I deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados en las fracciones II, III y IV, durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral; y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las Leyes que los rijan. 
(Énfasis añadido)
Aunado a lo anterior, los recibos de nómina son los documentos donde consta el salario o remuneración al trabajo personal subordinado, así también, es de referir lo dispuesto por el Capítulo I, De los Ingresos por Salarios y en General por la Prestación de un Servicio Personal Subordinado, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, mismo que en su artículo 94 fracción I, establece:
Artículo 94. Se consideran ingresos por la prestación de un servicio personal subordinado, los salarios y demás prestaciones que deriven de una relación laboral, incluyendo la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas y las prestaciones percibidas como consecuencia de la terminación de la relación laboral. Para los efectos de este impuesto, se asimilan a estos ingresos los siguientes:

I.	 Las remuneraciones y demás prestaciones, obtenidas por los funcionarios y trabajadores de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, aun cuando sean por concepto de gastos no sujetos a comprobación, así como los obtenidos por los miembros de las fuerzas armadas.
…
Asimismo, en su artículo 99, fracción III de la Ley anteriormente señalada, se regula lo siguiente:
“Artículo 99. Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo, tendrán las siguientes obligaciones:
…
III.	Expedir y entregar comprobantes fiscales a las personas que reciban pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo, en la fecha en que se realice la erogación correspondiente, los cuales podrán utilizarse como constancia o recibo de pago para efectos de la legislación laboral a que se refieren los artículos 132 fracciones VII y VIII, y 804, primer párrafo, fracciones II y IV, de la Ley Federal de Trabajo.”

Por su parte la Regla 2.7.5.3. de la Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio 2015, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2014, refiere que para los efectos de los artículos 29, fracción V del Código Fiscal de la Federación y 99, fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, los contribuyentes entregarán o enviarán a sus trabajadores el comprobante fiscal digital CFDI, en un archivo con el formato electrónico XML de las remuneraciones cubiertas.
Atento a lo transcrito, es que resulta dable señalar que la nómina es el listado de los trabajadores de una institución para realizar los pagos periódicos de los trabajadores, que deberá incluir las percepciones brutas, deducciones y el neto a recibir.
De igual forma, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México dispone en lo relativo a las remuneraciones de los servidores públicos, lo siguiente:
“Artículo 147.- El Gobernador, los diputados, los magistrados de los Tribunales Superior de Justicia y de lo Contencioso Administrativo, los miembros del Consejo de la Judicatura, los trabajadores al servicio del Estado, los integrantes y servidores de los organismos autónomos, así como los miembros de los ayuntamientos y demás servidores públicos municipales recibirán una retribución adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda.”
En este contexto, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, establece que todos los servidores públicos tienen derecho a recibir una remuneración irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, el cual será en función a las responsabilidades asumidas, esto es así, según lo previsto por el artículo 3 fracción XXXII, que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de Egresos se entenderá por:
(…)
XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. Esta definición no será aplicable para los efectos del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal;”

Al respecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone en su penúltimo párrafo del artículo 23, que los Sujetos Obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y personas a las que entreguen recursos, atento a ello es que surge la obligación de generar la información relacionada con la nómina solicitada.
Ahora bien, el artículo 350 del Código Financiero del Estado de México dispone lo que se transcribe a continuación:
“Artículo 350.- Mensualmente dentro de los primeros veinte días hábiles, la Secretaría y las Tesorerías, enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la siguiente información: 
I. Información patrimonial. 
II. Información presupuestal. 
III. Información de la obra pública. 
IV. Información de nómina.”

De igual forma, las disposiciones administrativas que rigen a las Entidades Fiscalizables en el Estado de México, se encuentran los Lineamientos para la integración del Informe Mensual emitidos anualmente por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) en ejercicio de sus atribuciones, los cuales representan una herramienta para elaborar y presentar los Informes Mensuales por parte de las Entidades Fiscalizables, en cuanto a los requerimientos financieros, contables, patrimoniales, presupuestales, programáticos y administrativos que nos señalan los ordenamientos legales respectivos, que entre otros destacan: la Ley Orgánica Municipal, Ley de Ingresos de los Municipios, Presupuesto de Egresos y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios, todos del Estado de México.

Así, los Lineamientos en comento sirven para definir los criterios, formatos y documentación necesaria para presentar los informes mensuales. Entre los criterios que se manejan en tales Lineamientos esta aquel que se refiere a la integración de información de nómina, el cual, se integra por documentos tales como 4.1 Nómina General del 01 al 15 del mes (Formato xls), Nómina General del 16 al 30/31 del mes (Formato xls), 4.3 Reporte de remuneraciones de mandos medios y superiores (Formato xls), 4.4 Reporte de Altas y Bajas del Personal (Formato xls), 4.5 Comprobantes fiscales digitales por internet por concepto de Honorarios (CFDI), 4.6 Comprobantes Fiscales por Internet por concepto de nómina del 01 al 15 del mes (CFDI), 4.7 Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de nómina del 16 al 30/31 del mes (CFDI), 4.8 Tabulador de sueldos (Formato xls) y Dispersión de Nómina (Formato xls). Lo anterior se desprende con mayor detalle en la siguiente impresión de pantalla que se hace de los Lineamientos de referencia, como se aprecia en las imágenes siguientes: 
[image: ]
Los recibos de nómina, se integran con la información concerniente al pago de las remuneraciones de cada uno de los servidores públicos de la entidad fiscalizable de que se trate, correspondiente a un periodo determinado, siendo así, que tal formato constituye un soporte documental.
En ese sentido, se estima, que el documento que colma la pretensión del RECURRENTE son los recibos de nómina del Director General del Organismo Descentralizado de Agua y Saneamiento de Chicoloapan, que EL SUJETO OBLIGADO remite al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, los cuales debe entregar sin costo; ello en virtud de que derivado del análisis anterior, se encuentran digitalizados, esto es los recibos de nómina de enero de 2005 a abril de 2018.

No pasa desapercibido para este Órgano Garante  que los documentos que se ordenan entregar, deberán ser en versión pública, esto es, que omitirá, eliminará o suprimirá la información personal de los servidores públicos referidos, como podrían ser Registro Federal de Contribuyentes, CURP, clave del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, los descuentos que se realicen por pensión alimenticia o deducciones estrictamente legales o personales, número de cuenta o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad, salud de dichas personas.    

En caso específico la nómina solicitada, obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan al servidor público, que no se encuentren relacionados con los impuestos o la cuotas por seguridad social y número de cuenta, Códigos Bidimensionales y los denominados Códigos QR y las Cadenas Originales y Sellos Digitales.

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (I	NAI) a través del Criterio 19/2017, señala literalmente lo siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
(Énfasis añadido)

De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en tu documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (I	NAI) a través del Criterio 18-2017, señala literalmente lo siguiente:

 “Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

Expedientes: 
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (SIC)

De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculado al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como su homoclave; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañen al servidor público, por lo constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de  no favorecer  en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.
Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:
“ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.

Derivado de lo anterior, la Ley en cita establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.
Por ende, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos referidos con antelación, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante la forma y formalidades que la ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

En lo que concierne a lo requerido en el punto 4 donde solicitó al SUJETO OBLIGADO todas las solicitudes de información publicas presentadas al presente organismo desde su presentación hasta el término de la misma, incluyendo recurso de revisión, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO respondió que tiene la información, pero para su entrega se requería de un pago por los materiales utilizados para su entrega, bajo lo cual y en términos de la normatividad en la materia establece en 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
XVII. Dirección electrónica donde podrán recibirse las solicitudes para obtener la información, así como el registro de las solicitudes recibidas y atendidas;
XLIII. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos obligados;
Es de esta forma que al contar con el medio electrónico para la atención de las solicitudes  de acceso a la información pública, así como la atención de las mismas, aunado a que cuenta con el Comité de Transparencia encargado de aprobar, ratificar o modificar los acuerdos de clasificación de la información reservada o confidencial  que en su caso sometan a su consideración, por lo que cuenta con la información del procedimiento y en su caso los medios de impugnación presentados ante EL SUJETO OBLIGADO, sin pasar por alto que contienen información confidencial relativa a los nombres, correos electrónicos y en su caso domicilios, información que solo le atañe al particular que los presentó .  
Atentó a ello es importante señalar que se deberá elaborar la versión pública de la información, tomando en consideración la normativa que ha sido señalada en el cuerpo de la presente resolución sin cobro alguno, al ser generada en medios electrónicos, destacando que la información es la correspondiente a la presente administración 2018-2018, o sea, del 1 de enero de 2016 al 10 de mayo de 2018, siempre que se encuentren concluidos a la fecha que se ordena entregar.
Así también, y como la información requerida puede ser presentada de manera escrita, deberá indicarle el costo, siempre que se encuentre concluidas dichas solicitudes, previo pronunciamiento que exponga EL SUJETO OBLIGADO al RECURRENTE, o de manera gratuita siempre y cuando encuadre en el supuesto del artículo 174 párrafo cuatro de la Ley de la materia, como a continuación se expone
“Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;
II. El costo de envío, en su caso; y
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.
. . .
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. . . .”

En caso de que las solicitudes se encuentren en trámite, deberá el Comité de Transparencia clasificar la información como reservada en términos de lo que establece el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, observando las formalidades para tal efecto, como a continuación se exponen:
“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o
2. La recaudación de las contribuciones.
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el
Ministerio Público;
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.
Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título.”

Debiendo cumplir las formalidades expuestas en el presente medio de impugnación, en concordancia con los artículos 3 y 129 de la Ley en cita, que dispone:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XXXIII. Prueba de Daño: Responsabilidad de los sujetos obligados de demostrar de manera fundada y motivada que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley, y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla y por consiguiente debe clasificarse como reservada;
Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.”

En relación al punto 5, 6 y 7 de la solicitud EL RECURRENTE requirió un reporte especifico, claro y actual que diga el motivo por los cuales no hay agua en la Colonia Lomas de Chicoloapan; si es falla de la bomba/pozo o del encargado de dicha bomba/pozo ubicado en Av. Camino al Monte esquina con Av. San Francisco Sur; y los motivos por los cuales no se cuenta con dicha información, toda vez que se lleva más de 5 meses con el mismo problema;  bajo lo cual EL SUJETO OBLIGADO, señaló contar con la información, lo cierto es que de acuerdo al estudio que antecede y de conformidad con lo peticionado, no se encontró normatividad que obligue a tener digitalizada dicha información, atendiendo a ello deberá señalar los costos de reproducción para su entrega, la forma y términos para realizar el pago, de forma clara y precisa, bajo lo cual es procedente su entrega previa acreditación de haber enterado la cantidad que le indique EL SUJETO OBLIGADO, y una vez realizado esto proceder a su entrega, por lo que deberá entregar el reporte o diagnóstico de la falta de agua en la Colonia Lomas de Chicoloapan.

Por último en relación a lo requerido por el solicitante relativo a la planilla de todo el personal del presente organismo en el que especifique nombre completo, cargo, puesto y facultades que tienen por cada una de sus áreas y/o puestos, a lo que mediante respuesta EL SUJETO OBLIGADO,  le indicó que contaba con la información; sin embargo para acceder a ella EL RECURRENTE debía cubrir el pago correspondiente por los materiales utilizados para su entrega.

Bajo lo expuesto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala.

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
Es de la normativa en estudio que siendo una obligación de transparencia común y al contar con la información de mérito, es que se ordena su entrega sin costo alguno para el particular al quedad evidenciado que cuenta con la información de manera electrónica la cual es pública.


Por último, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que EL RECURRENTE señaló en su solicitud de acceso a la información pública que “. . . Esta es tan solo una solicitud de información mas por su notable incompetencia para resolver un problema tan sencillo como supervisar que los encargados de las bombas/pozos hagan bien su trabajo y no enfocarse nada mas a estar robando todo lo que puedan!. . .”, en ese sentido, se trata de manifestaciones subjetivas y unilaterales, realizadas por EL RECURRENTE los cuales no son materia del recurso de revisión, pues del artículo 36 de la Ley de la materia, no se desprende que este Instituto tenga facultades para pronunciarse acerca de ese tipo manifestaciones vertidas por los particulares.
Es de lo expuesto que, se consideran como fundadas las razones y  motivos formulados por EL RECURRENTE, en el presente medio de impugnación.
Atento a lo anterior, esta Ponencia resolutora, en términos del artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y ordenar la entrega al RECURRENTE de la información que ha quedado precisada.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 9, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta y se ordena al SUJETO OBLIGADO atienda la solicitud de información 00007/OASCHICOLO/IP/2018 y haga entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, de ser procedente en versión pública, de lo siguiente: 

“a) Los oficios enviados y recibidos de la Dirección General del 1 de enero 2016 al 10 de mayo de 2018; 
b) El currículum vitae con documentos probatorios del Director General, protegiendo cualquier información que conlleve un riesgo grave;
c) Los recibos de nómina del 1 de enero de 2015 al 30 de abril de 2018 del Director General; 
d) Los expedientes concluidos integrados con motivo de las solicitudes de información publicas presentadas al organismo desde su inicio hasta el término de la misma, incluyendo recurso de revisión, en su caso; así como de los expedientes de las solicitudes presentadas de manera escrita, del 1 de enero de 2016 al 10 de mayo de 2018;
e) El reporte o diagnóstico en el que se despenda las causas de la falta de agua en la Colonia Lomas de Chicoloapan;  
f) El documento o documentos donde conste la plantilla del personal adscrito al Organismo al 10 de mayo de 2018 donde se desprenda el nombre completo, cargo, puesto y facultades que tienen por cada una de sus áreas y/o puestos.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que apruebe el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

A efecto de que EL SUJETO OBLIGADO dé pleno cumplimiento respecto de la entrega de la información de los incisos a) y d) de los expedientes que no se encuentren digitalizados, es necesario que informe al RECURRENTE el procedimiento para efectuar el pago de los derechos correspondientes por el escaneo de los documentos, el costo, el o lugares, días y horario en que tiene la posibilidad de efectuar el pago, y una vez realizado éste, procederá a la entrega de la misma.
Para el caso de que algún oficio referido en el inciso a) encuadre con alguna causal de clasificación prevista en el artículo 140 de la Ley de la materia, deberá elaborar un Acuerdo de Clasificación que apruebe el Comité de Transparencia, en el que funde y motive la clasificación de dicha información como reservada en su totalidad, en términos de los artículos 129 y 141 de la citada Ley de la Transparencia, debiendo notificarlo a LA RECURRENTE al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.
Asimismo, de ser procedente el Acuerdo de Clasificación que apruebe el Comité de Transparencia en el que funde y motive la clasificación de los expedientes formados con motivo de la solicitudes de información que no se encuentren concluidos al 10 de mayo de 2018, en términos del artículo 140  y de conformidad con los artículos 129 y 141 de la citada Ley de la Transparencia.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución. 

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS; ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)
Esta hoja corresponde a la resolución de quince de agosto de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 02207/INFOEM/IP/RR/2018.
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OPDAPAS 27" Agua Potable, Acantarillado y Saneamiento del Municpio do Chicoloapan, Wéxico.
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MUNICIPAL
Desarrollo Urbano
Educacion
Gobernacién
Juridico

Obras Publicas

ily Bomberos
ion de Ia Via Publica

Seguridad Piblica Preventiva
Servicios Publicos

Tesoreria

Turismo

‘Ademss de las siguientes Unidades Administrativas:

Consejo Municipal de Ia Mujer y Bienestar Social
Oficialia Mediadora-Conciliadora

Oficiaia Calficadora

Oficialia del Registro Civil

Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Publi
Unidad de Informacién y Transparencia

ARTICULO 39 Son organismos descentralzados de fa Administracion Publica
Municipal

L€l Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Chicoloapan, es de
carécter piblico municipal, de asistencia social, con una personalidad y un patrimonio
propio.

€l cual, dentro de sus funciones se encuentra la de otorgar atencion permanente a
a poblacién y en especial a los grupos vulnerables, brindandoles servicios integrales
de asistencia social, enmarcados dentro de los Programas Bisicos del Sistema para
el Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de México, conforme a las normas
establecidas a nivel nacional y estatal,

Lo anterior se realiza mediante el otorgamiento de servicios médicos, de desarrollo
comunitario y juridico en materia familar, orientacién social a menores, senectud
y discapacitados, carentes de recursos econdmicos, asi como a la familia para su
integracién y bienestar. Impulsando de esta forma el desarrallo humano integral de la
poblacién del Municipio, teniendo como tnico objetivo el desarrollo social

£l Organismo Piblico Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento
(OPDAPAS),tiene.a su cargoy bajo suresponsabilidad la restacion, controly vigiancia
de los servicios de suministro de agua potable, drenaie, alcantarillado, tratamiento y
disposicion de aguas residuales dentro del terrtorio municipa, de conformidad con la
Ley del Agua para el Estado de México y Municipios y demds disposiciones aplicables.

€l Instituto Municipal de la Cultura Fisica y Deporte (IMCUFIDE), es un organismo
piiblico descentralizado del gobierno municipal, con personalidaduridicay patrimonio
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Shoaore Clave o nivel del puesto : 195

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado .

: DIRECTOR GENERAL Nombre : DOMINGO

er apellido : HERNANDEZ Segundo apellido : PEREZ
Area o unidad administrativa de adscripcion : Fecha de alta en el cargo : 01012016
Nombre de vialidad : REFORMA
Numero Exterior : 16-B Nimero Interior : SIN
- " . Nombre del asentamiento : CABECERA

Tipo de asentamiento : MOMICPAL

Nombre de la entidad federat Nombre del municipi

Nombre de la localidad : Cédigo postal : 56370

Numero (s) de teléfono oficial y exten: B Correo electrénico oficial :

59217157 director@odas.chicoloapan.gob.mx

Area responsable de la informacion :

Fecha de validacion :
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Fecha de actualizacion :
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